
 
 
 
 

REGIMENES ADUANEROS TRAMITADOS POR EXPEDIENTE GEX 
 

1 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 1 
 

ADMISIÓN 
TEMPORAL DE BIENES 

DESTINADOS A 
EVENTOS. 

 

Ingreso temporal de bienes 
destinados a manifestaciones 
culturales, artísticas y 
científicas. 
 

 

 Formulario modelo.  

 Solicitud. 

 Detalle de bienes a ingresar. 

 AURI. 

 Resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura (artística y 
científica). 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 

 
 
 
 

Resolución Ministerio de Educación y Cultura 
 
Cuando la Resolución es declarada "de interés 
ministerial": 
o No Garantiza. 
 
 
En todos los casos el plazo es de 90 (noventa) días no 
prorrogables. 
 
Superados los 90 días debe presentar una Resolución 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. 

 

 
 

Ministerio de 
EDUCACIÓN Y 

CULTURA. 
Decreto 86/007. 
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REGIMENES ADUANEROS TRAMITADOS POR EXPEDIENTE GEX 
 

2 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 2 
 

ADMISIÓN 
TEMPORARIA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA. 

 

Ingreso temporal de 
maquinaria agrícola, en 
régimen de Admisión 
Temporaria, con destino a los 
productores rurales de zonas 
fronterizas. 

 

 Formulario modelo.  

 Solicitud. 

 AURI. 

 Certificado Notarial que 
acredite calidad de propietario, 
arrendatario, o titular de un 
derecho de explotación sobre 
el inmueble. 

 Constancia del Ministerio de 
Ganadería Agricultura y Pesca 
indicando maquinaria 
apropiada para el tipo de 
trabajo proyectado. 
Factura comercial. 
 

 Para ingreso: Conocimiento de 
Embarque consignado al 
interesado y/o MIC/DTA y/o 
Guía Aérea. 
 
 

 

1- Presentada la documentación exigida y de no 
mediar observaciones, la Administración de 
Aduana autorizará el ingreso temporal de la 
maquinaria agrícola de que se trate. 

2-  Plazo de 120 (ciento veinte) días, prorrogable 
por única vez y por un plazo de 30 (treinta) días 
en caso debidamente fundados. Ulteriores 
solicitudes de prórrogas se elevarán al Ministerio 
de Economía y Finanzas para su Resolución. 

3-  Garantiza los eventuales tributos a la 
importación. 

4- Paga tasas (TSA y TSE). 
5- El ingreso efectivo deberá verificarse dentro de 

los 30 (treinta) días de la fecha de Resolución que 
autoriza la admisión temporaria. 

6- Luego del ingreso, deberá remitirse el 
expediente a la Dirección Nacional para elevar el 
mismo al Ministerio de Economía y Finanzas 
(Art.2). 

Decreto 232/991 
de 2 de mayo de 

1991. 
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REGIMENES ADUANEROS TRAMITADOS POR EXPEDIENTE GEX 
 

3 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 3 
 

CASO ESPECIAL DE 
INGRESO DE EFECTOS 

PERSONALES, DEL 
HOGAR Y VEHÍCULO 
NO ACOMPAÑADO 
POR EXTRANJEROS 

RETIRADOS O 
JUBILADOS. 

 
 
 
 

Ingreso al país de efectos 
personales y del hogar y/o 
vehículo por parte de un 
ciudadano extranjero que 
haya adquirido la situación 
de retiro o jubilación en el 
exterior y que obtenga la 
Residencia Permanente en la 
Republica. Plazo: La 
introducción, dentro de los 
seis meses de autorizada la 
residencia permanente en el 
país.  

 Formulario modelo.  

 Solicitud. 

 AURI y representación legal si 
correspondiera. 

  Listado detallado de efectos a 
ingresar visado por el 
Consulado del País de egreso y 
legalizado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

 Fotocopia C.I. visada por el 
Consulado del País de egreso y 
legalizada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

 Fotocopia pasaporte visado por 
el Consulado del País de egreso 
e intervenido por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 

 Certificado de llegada donde 
conste su calidad de residente 
en trámite o residente legal 

 Movimientos Migratorios 
emitidos por Dirección 
Nacional de Migración. 

1- El trámite se inicia ante el Ministerio del Interior, 
Dirección Nacional de Migración, de no mediar 
observaciones la Administración de ingreso 
autorizará el mismo con la documentación 
exigida ante la Dirección Nacional de Aduanas. 

2-  Paga tasas (TSE y TSA). 
3-  En caso de tener Residencia en Trámite debe 

GARANTIZAR por el valor declarado o por el valor 
que Aduana establece. 

4-  Con la obtención de la residencia definitiva se 
podrá solicitar la devolución de la garantía. Dicha 
devolución NO procederá con certificado de 
llegada o Residencia temporaria MERCOSUR. 
(Cédula MERCOSUR - Ley 17.927).  

5- El VEHÍCULO se tramitara mediante DUA con 
Resolución Ministerial. 

Ley N° 16.340 de 
23 de diciembre 
de 1992.Decreto 
119/004 de 31 de 
marzo de 2004. 

 

Página 3 de 28
 Primera firma: MAURICIO AGUSTÍN GUARTECHE - 12/19/2025



 
 
 
 

REGIMENES ADUANEROS TRAMITADOS POR EXPEDIENTE GEX 
 

4 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 4 
 

DIPLOMÁTICOS 
EXTRANJEROS: 

INGRESO EXONERADO 
DE EFECTOS Y 

VEHÍCULOS 
DESTINADO A USO 

OFICIAL. 
 

 Ingreso por parte de las 
misiones diplomáticas 
extranjeras a cargo de 
agentes diplomáticos con 
sede permanente en la 
República, de los efectos 
destinados a su uso 
oficial; y de un vehículo 
cada dos años para uso 
exclusivo de la misión 
(Solo Jefe de Misión). 

 Diplomáticos retirados 
según Decreto 511/1990. 

 

 Formulario modelo.  

 Solicitud. 

 Pasaporte. 

 Packing List. 

 Nota expedida y/o Franquicia 
por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 

 AURI. 
 
VEHÍCULOS: 
Documento de liberación de 
derechos del vehículo que se 
pretende ingresar. 
1- Cuando se tratare de 
importación se tramitará por DUA. 
2- Cuando se tratare de admisión 
temporaria con nota expedida por 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
se tramitara por GEX. 

 
 
Presentada la documentación exigida y de no mediar 
observaciones, la Administración de ingreso 
autorizará el ingreso de los efectos y/o vehículo. 
 
1- Para el caso de los efectos no paga tributos. 
2- Para el caso de los Vehículos en AT debe pagar 
Tasas (TSA y TSE). 
 
 

 
 

Decreto 99/986 
del 13 de febrero 

de 1986. 
 

Decreto Nº 
511/990 del 08 

de noviembre de 
1990. 
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5 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 5 
 

DIPLOMÁTICOS 
EXTRANJEROS: 

EGRESO EXONERADO 
DE EFECTOS Y 
VEHÍCULOS. 

 

Egreso por parte de 
diplomáticos extranjeros, 
dentro de los 180 días del 
cese de su misión, de los 
efectos oportunamente 
ingresados al amparo de las 
franquicias. 
 

 Formulario modelo. 

 Solicitud. 

 Pasaporte. 

 Packing List. 

 Nota expedida y/o Franquicia 
por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

 AURI. 
 

 
VEHÍCULOS 
Documento de liberación de 
derechos del vehículo que se 
pretende egresar, con nota 
expedida por Ministerio de 
Relaciones Exteriores de 
reexportación. 

 
Presentada la documentación exigida y de no mediar 
observaciones, la Administración de Aduana de 
egreso autorizará la salida de los efectos y/o vehículo. 
 
No paga tributos. 
 

Decreto 99/986 
del 13 de febrero 

de 1986. 
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REGIMENES ADUANEROS TRAMITADOS POR EXPEDIENTE GEX 
 

6 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 6 
 

DIPLOMÁTICOS 
NACIONALES: 

INGRESO 
EXONERADO DE 

EFECTOS 
PERSONALES, DEL 

HOGAR Y  
VEHÍCULOS. 

 

 

Ingreso por parte de 
funcionarios 
presupuestados del Servicio 
Exterior con motivo de su 
regreso al país, y funcionarios 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores que hayan sido 
destinados a prestar tareas 
en el  
exterior, de sus efectos de 
uso 
personal y del hogar en 
cantidad 
acorde con el núcleo familiar 
a su 
cargo y con prescindencia del 
origen,  siempre que ingresen 
desde el lugar en que el 
gestionante desempeñó sus 
funciones. 

 

 Formulario modelo.  

 Solicitud. 

 AURI. 

 Listado detallado de efectos a 
Ingresar. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 

 Resolución de exoneración del 
Poder Ejecutivo sobre los 
efectos a ingresar. 

 Pasaporte. 

 
- Presentada la documentación exigida, ajustada a los 
requisitos previstos por el citado Decreto, y 
de no mediar observaciones, la Administración de 
Aduana de ingreso autorizará el ingreso de efectos al 
amparo del presente régimen. 
 
No paga tributos aduaneros. 
 
 
VEHÍCULO: 
 Deberá tramitarse mediante DUA. 

Decreto 589/986 
del 2 de 

setiembre de 
1986. 
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7 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

 
REF. 7 

 
DIPLOMÁTICOS 
NACIONALES: 

EGRESO 
EXONERADO DE 

EFECTOS 
PERSONALES Y DEL 

HOGAR 

 
Egreso de efectos de uso 
personal y del hogar 
(cantidad acorde con el 
núcleo familiar) por parte de 
funcionarios presupuestados 
del Servicio Exterior y del 
Ministerio de relaciones 
Exteriores, que hayan sido 
destinados a prestar tareas 
en el exterior.  

 Formulario modelo. 

 Solicitud. 

 AURI. 

 Listado detallado de efectos a 
egresar. 

 Resolución de Ministerio de 
Relaciones   Exteriores. 

 Cédula de Identidad. 

 
 - Presentada la documentación exigida, ajustada a los 
requisitos previstos en la normativa, y 
de no mediar observaciones, la Administración de 
Aduana de egreso autorizará la salida de los efectos 
al amparo del presente régimen. 
 
No paga tributos aduaneros. 

Nota y 
Resolución de 

MRREE. 
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REGIMENES ADUANEROS TRAMITADOS POR EXPEDIENTE GEX 
 

8 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 8 
 

DESTRUCCIÓN DE 
MERCADERÍA. 

 

 
 
 
 
El presente procedimiento 
regula los requerimientos y el 
trámite a seguir frente a la 
Dirección Nacional de 
Aduanas (DNA) y otros 
organismos de control para la 
destrucción de mercaderías, 
productos, subproductos, 
desperdicios, residuos, o 
cualquier otro tipo de bienes 
almacenados en depósitos en 
zonas francas, en los 
términos previstos en el 
CAROU. 
Con excepción de las 
mercaderías amparadas al 
Decreto 95/23 y RG 52/23. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Formulario modelo  

 Solicitud (con información del 
proceso indicando si hay 
reciclado y el destino de los 
desechos). 

 AURI. 

 Detalle de stock (inventario). 

 Resolución del Ministerio de 
Ambiente. 

 VUCE. 

 Autorización de la Intendencia 
Municipal en el caso de que 
vaya a disposición final a la 
misma.  

 Plan de destrucción emitido 
por la empresa habilitada a 
efectuar la destrucción.  

 

1- Presentada la documentación exigida y de no 
mediar observaciones, la Administración de 
Aduana autorizará la destrucción de la 
mercadería. 
 

2-  En caso que haya reciclado se enviará a aforar, a 
fin de la confección del DUA correspondiente. 

 
Artículo 63, 

Artículo 100 y 
101 de la Ley 

19.276 del 19 de 
setiembre de 

2014 (CAROU);  
 ZONAS 

FRANCAS: 
Artículo 10 del 

Decreto 97/015. 
RG 62/2015. 
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9 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 9 
 

EGRESO DE BIENES 
PARA FERIAS Y 
EXPOSICIONES 

INTERNACIONALES. 
 

 
 
 
 
 
 
 
Egreso y posible retorno de 
mercadería con el fin de 
participar en ferias y 
exposiciones internacionales 
que revistan interés 
comercial, y cuenten con la 
autorización del Ministerio 
de Economía y Finanzas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Formulario modelo  

 Solicitud (de egreso indicando 
la administración de salida y 
posterior regreso). 

 Aval de la Dirección General de 
Comercio (MEF). 

 Packing List. 

 AURI. 
 

 Invitación al evento 
 

1- Presentada la documentación exigida y de no 
mediar observaciones, la Administración de 
Aduana de egreso autorizará la salida de la 
mercadería de que se trate y su eventual retorno 
si se produjera por la misma. 

2- Si ingresara por una administración diferente a la 
de su egreso, se remitirá el expediente a la 
Administración de ingreso, la que autorizará el 
mismo siempre que se corresponda con la 
mercadería oportunamente egresada. 

3- No paga tributos. 
4- De retornar con menos mercadería, la 

mercadería faltante se cancelará y/o regularizará 
con DUA de exportación. 

 

Decreto 571/979 
de 26 de 

setiembre de 
1979 
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REGIMENES ADUANEROS TRAMITADOS POR EXPEDIENTE GEX 
 

10 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 10 
 
 

INGRESO TEMPORAL 
DE ANIMALES. 

 

Ingreso temporal de caballos 
en entrenamiento, de 
carrera, afectados al deporte 
de polo, de equinos para 
participar de la adquisición 
y/o prestación de servicios de 
reproducción, así como toda 
clase de animales destinados 
a exposiciones y muestra de 
carácter ganadero y 
deportivo. 

 Formulario modelo.  

 Solicitud. 

 AURI. 

 Certificado fitosanitario del 
MGAP. 

 Factura comercial, remito o 
documento que establezca el 
valor. 

 Aval o documentación 
correspondiente que justifique 
la actividad que va a participar. 

 Lista de equinos a ingresar con 
su respectiva documentación. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 

 Factura de flete. 

 

1- Presentada la documentación exigida, ajustada a 
los  
requisitos y de no mediar observaciones, la 
Administración de Aduana autorizará la 
introducción temporal del animal o animales de 
que se trate por un plazo máximo de 1 (un) año. 

2- Garantiza por los eventuales tributos aduaneros. 
3-  Paga Tasas (TSA y TSE). 

 

Art. 12 del 
Decreto del 

Poder Ejecutivo 
de 25/05/1961, 
en la redacción 
dada por el art. 
1° del Decreto 

401/994 de 31 de 
agosto de 1994. 

Decreto 743/978 
de 27/12/1978. 
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11 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 11 
 
 

EGRESO TEMPORAL 
DE ANIMALES. 

 

Egreso temporal de caballos 
de entrenamiento, de 
carrera, afectados al deporte 
de polo, de equinos para 
participar de la adquisición 
y/o prestación de servicios de 
reproducción, así como toda 
clase de animales destinados 
a exposiciones y muestra de 
carácter ganadero o 
deportivo. 
 

 Formulario modelo.  

 Solicitud. 

 AURI. 

 Certificado fitosanitario del 
MGAP. 

 Factura comercial, remito o 
documento que establezca el 
valor. 

 Aval o documentación 
correspondiente que justifique 
la actividad que va a participar. 

 Lista de equinos a egresar con 
su respectiva documentación. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 

1- Presentada la documentación exigida, ajustada a 
los requisitos y de no mediar observaciones, la 
Administración de Aduana autorizará el egreso 
temporal del animal o animales de que se trate 
por el plazo de la duración del evento en el que 
participarán. 

2- No garantiza. 
3- No paga tasas (TSA y TSE). 

 

Art. 5 del 
Decreto del 

324/964 de 27 de 
agosto de 1964, 
en la redacción 
dada por el art. 
1° del decreto 

402/994 de 31 de 
agosto de 1994. 
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TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 12 
 

EGRESO TEMPORAL 
DE BIENES 

DESTINADOS A 
MANIFESTACIONES 

DEPORTIVAS Y 
CULTURALES. 

 

Egreso temporal de bienes 
destinados a manifestaciones 
deportivas y culturales. 

 Formulario modelo. 

 Solicitud. 

 Detalle de bienes a egresar. 

 Comprobante de feria o 
exposición a presentarse. 

 AURI. 

 Invitación al evento. 

 

1- Presentada la documentación exigida y de no 
mediar observaciones, la Administración de 
Aduana autorizará el egreso temporal por el plazo 
de la duración evento, máximo de 1 (un) año 
improrrogable. 

2- No Garantiza. 
3- No paga tasa (TSA y TSE). 
 
 
 

Art. 6 del 
Decreto 324/964 
de 27 de agosto 
de 1964, en la 

redacción dada 
por el Decreto 

533/991 de 30 de 
diciembre de 

1991. 
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13 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 13 
 

EGRESO TEMPORAL 
CON RESOLUCIÓN 

MEF. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Egreso temporal de 
mercaderías con Resolución 
del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

 

 
 
 
 

 

 Formulario modelo.  

 Solicitud. 

 AURI. 

 Resolución del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

 Factura comercial. 
 
 
 
 

 

1- Presentada la documentación exigida el 
expediente pasa a la División Fiscalización a los 
efectos correspondientes. 

2-  Posteriormente, debe remitirse a la 
Administración de Aduana de egreso para 
cumplir con la resolución ministerial de salida 
temporal de los bienes. 

3- Cumplido lo anterior, el expediente volverá a la 
División  Fiscalización para el control del 
cumplimiento del Régimen y demás efectos. 
 

Ley Nº 19.276 de 
19/09/2014 art. 

111.   
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14 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

 
REF. 14 

 
INGRESOS 

EXONERADOS PARA 
ORGANISMOS DEL 

ESTADO. 
 

Ingreso de mercaderías para 
Organismos del Estado, con 
excepción de los Entes 
comerciales e industriales, 
debiendo contar con la 
Resolución de exoneración 
del Poder Ejecutivo para la 
importación definitiva. 
 

 Formulario modelo.  

 Solicitud. 

 Resolución del Poder Ejecutivo. 

 Factura y/o remito que se 
detalla en la Resolución. 

 Packing List. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 

 AURI. 

 Licencia autorizada por la 
Dirección Nacional de 
Industrias solo en caso de 
VEHÍCULOS. 

 

1- IMPORTACIÓN  DEFINITIVA: 
Presentada la documentación exigida y de no 
mediar observaciones, la Administración de 
Aduana autorizará el ingreso definitivo de la 
mercadería. 

2- NO paga tributos aduaneros. 
3- Cuando se trate de VEHÍCULOS se requerirá 

la licencia que autoriza la importación de 
vehículos emitida por la Dirección Nacional de 
Industrias del Ministerio de Industria, Energía y 
Minería para la operación aduanera de 
importación definitiva a todos los operadores de 
comercio exterior públicos y/o privados 
en forma obligatoria y sin excepciones. 

 

Artículo 463 de la  
Ley 16.226 del 

 29 de octubre de 
1991 

 
Vehículos: 

Comunicado 
42/2019 Área 

Comercio 
Exterior de DNA 
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15 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 15 
 

INGRESO Y EGRESO 
DE ENVASES 

TEMPORALES PARA 
IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN DE 
MERCADERÍA 

 

Ingreso y/o egreso temporal 
de envases para mercaderías 
que se importan y/o se 
exportan en forma definitiva. 
 

 

 Formulario modelo.  

 Solicitud para el egreso o 
ingreso de los envases, 
indicando la Administración de 
ingreso y/o egreso que 
corresponda. 

 Packing List. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado BL 
y/o MIC/DTA y/o Guía Aérea.  

 AURI. 

 Fotografías de los envases 
amparados por el régimen de 
Admisión Temporaria que 
consignen la identificación de 
la empresa. 

 Factura 
 

1- INGRESO: Presentada la documentación exigida y 
de no mediar observaciones, la Administración de 
Aduana autorizará el ingreso temporal de los 
envases de que se trate, debiendo GARANTIZAR 
la operación y abonar las tasas correspondientes 
(TSA y TSE), por un plazo de 90 (noventa) días, 
que será prorrogable mediante nota justificando 
las circunstancias de hecho. 

2- EGRESO: Presentada la documentación exigida y 
de no mediar observaciones, la Administración de 
Aduana autorizará la salida temporal de los 
envases de que se trate, sin abonar ningún 
tributo, por un plazo de 90 (noventa) días, que 
será prorrogable mediante nota justificando las 
circunstancias de hecho. 

3-  Se podrán otorgar 2 (dos) prórrogas de hasta 90 
(noventa) días, las cuales serán autorizadas por la 
propia Administración. 

4- De haber faltante en cualquier de las 
operaciones, se cancelará y/o regularizará 
mediante DUA de exportación y/o importación. 

5- En ambos casos se deberá llevar un estricto 
control de lo solicitado y lo que realmente 
retorna y/o egresa, a fin de dar por canceladas las 
respectivas operaciones, utilizando el 
correspondiente DUA de exportación o 
importación a efectos de dicho contralor. 

 

Decreto 635/980 
del 3 de 

diciembre de 
1980. 

 
Resolución del 
Ministerio de 
Economía y 

Finanzas de 16 
de marzo de 

1982 (Orden del 
Día de DNA N° 

40/1982). 
 

Resolución del 
Ministerio de 
Economía y 

Finanzas de 10 
de marzo de 

2009 (Orden del 
Día de DNA N° 

24/2009). 
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TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF.16 
 
 

INGRESO DE EFECTOS 
PERSONALES Y DEL 

HOGAR, 
HERRAMIENTAS,  

MAQUINARIAS, ETC. 
POR URUGUAYOS Y 

EXTRANJEROS. 
Decreto 139/014. 

 

Ingreso al País de efectos 
personales y del hogar, así 
como de las herramientas, 
maquinarias, aparatos e 
instrumentos necesarios 
para el ejercicio de su 
profesión, arte u oficio, por 
parte de extranjeros y 
nacionales residentes en 
terceros países; que regresen 
para establecerse en el país, 
después de haber 
permanecido en el exterior 
por un período superior a 1 
(un) año. 
 
La carga deberá arribar al 
territorio aduanero dentro 
de los 3 (tres) meses 
anteriores o hasta los 6 (seis) 
meses posteriores a la 
llegada del interesado. 

 Formulario modelo  

 Solicitud. 

 AURI, en caso de corresponder 
despachante de aduana. 

 Declaración Jurada. 

 Fotocopia de pasaporte y/o 
Cédula de Identidad vigente. 

 Certificado de llegada y 
movimientos migratorios 
emitido por la Dirección 
Nacional de Migración. 

 En caso que el certificado de 
llegada tenga calidad de 
temporario, se solicita 
constancia de trámite emitido 
por Ministerio del Interior para 
su residencia legal. 

 Formulario y/o Certificado de 
Residencia (si es uruguayo o si 
pertenece a un Estado Parte y 
residió en un tercer país 
emitido por el consulado en 
origen e intervenido por 
MRREE). 

 Formulario y/o lista detallado 
de efectos a ingresar (si es 
uruguayo o si pertenece a un 
Estado Parte y residió en un 
tercer país emitido por el 

 
 
1- Presentada la documentación exigida, ajustada a 

los requisitos y de no mediar observaciones, la 
Administración de Aduanas autorizará el ingreso 
de los efectos personales y del hogar, y de las 
herramientas, maquinarias, aparatos e 
instrumentos vinculados con el ejercicio de su 
profesión, arte u oficio acreditado a través de 
documentación idónea para ello. 

2- NO paga tributos aduaneros. 
3- Se exigirá constitución de garantía para los NO 

residentes. Para la exoneración de la garantía 
deberá presentar Certificado de llegada y CI, 
ambos emitidos por el Ministerio del Interior con 
Residencia Legal/Definitiva. 

4- Con la obtención de la residencia permanente y/o 
legal se podrá solicitar la devolución de la 
garantía. Dicha devolución NO procederá con 
certificado de llegada o Residencia temporaria 
MERCOSUR. (Cédula MERCOSUR - Ley 17.927). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto 139/014, 
Ley 16.021/989 

Uruguayos 
Naturales. 
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TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 
consulado en origen e 
intervenido por MRREE). 

 Formulario y/o Certificado 
laboral u oficio (si es uruguayo 
o si pertenece a un Estado 
Parte y residió en un tercer 
país emitido por el consulado 
en origen e intervenido por 
MRREE). 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 
 

 En caso de producirse el egreso 
de los efectos personales se 
deberá tramitar mediante el 
mismo expediente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Página 17 de 28
 Primera firma: MAURICIO AGUSTÍN GUARTECHE - 12/19/2025



 
 
 
 

REGIMENES ADUANEROS TRAMITADOS POR EXPEDIENTE GEX 
 

18 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 17 
 
 

INGRESO DE EFECTOS 
PERSONALES Y DEL 

HOGAR, 
HERRAMIENTAS, 

MÁQUINAS, ETC; POR 
URUGAYOS QUE 

RETORNAN. 
Ley 18.250. 

 

Ingreso al País de efectos 
personales y del hogar por 
parte de un ciudadano 
uruguayo con más de 2 (dos) 
años de residencia en el 
exterior que decide retornar 
al país. 
 

 

 Formulario modelo.  

 Solicitud. 

 Declaración Jurada. 

 Movimientos Migratorios 
emitidos por DNM. 

 AURI. 

 Fotocopia pasaporte visado por 
el Consulado del País de egreso 
e intervenido por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

 Formulario y/o Certificado de 
Residencia emitido por el 
consulado en origen e 
intervenido por MRREE. 

 Formulario y/o lista detallado 
de efectos a ingresar emitido 
por el consulado en origen e 
intervenido por MRREE. 

 Formulario y/o Certificado 
laboral u oficio emitido por el 
consulado en origen e 
intervenido por MRREE para el 
ingreso de Herramientas y 
máquinas no industriales. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 

 

1- Presentada la documentación exigida, de no 
mediar observaciones, la Administración de 
Aduana autorizará el ingreso de los efectos 
personales y del hogar, y de las herramientas, 
máquinas, aparatos e instrumentos vinculados 
con el ejercicio de su profesión, arte u oficio 
acreditado a través de documentación idónea 
para ello. 

2-  NO paga tributos aduaneros. 
 
NOTA: Los plazos para el inicio del trámite en 
MRREE del interesado son hasta 60 (sesenta) días 
posteriores al arribo al país. 

 

 
Ley N° 18.250 del 

año 2008, 
reglamentado 
por Decreto N° 

330/008. 
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TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 18 
 
 

INGRESO O SALIDA 
TEMPORAL DE 

EQUINOS 
REPRODUCTORES. 

 

Ingreso o salida temporal de 
equinos reproductores de 
pedigree S.P.C. para dar o 
tomar servicio. 
 

 Formulario modelo.  

 Solicitud. 

 AURI.  

 Certificado fitosanitario del 
MGAP. 

 Factura comercial, remito o 
documento que establezca el 
valor. 

 Aval o documentación 
correspondiente que justifique 
la actividad que va a participar. 

 Lista de equinos a ingresar con 
su respectiva documentación. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 

 Intervención del Jokey Club de 
Montevideo cuando el ingreso 
o egreso se trate de una 
hembra grávida. 

 Factura de flete. 

 

1- Presentada la documentación exigida, ajustada a 
los requisitos y de no mediar observaciones, la 
Administración de Aduana autorizará la 
introducción o salida temporal de equino/s por 
un plazo máximo de 180 (ciento ochenta) días. 

2- El propietario se constituye como fiel garante del 
cumplimiento de la operación. 

3-  Paga Tasas (TSA y TSE). 
 

 

Decreto 743/978 
de 27 de 

diciembre de 
1978. 
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TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 19 
 

INGRESO Y EGRESO 
TEMPORAL DE 

VEHÍCULOS PARA 
COMPETENCIAS DE 

RALLY. 
 

Ingreso y egreso temporal de 
vehículos cero km y/o usados 
tecnológicamente 
preparados, y sus respectivos 
repuestos (inclusive las 
cubiertas especiales para 
competencias de la 
disciplina) comprados o 
alquilados por pilotos y/o 
concurrentes, con el 
exclusivo cometido de 
entrenar y competir en 
competencias oficiales de 
Rally, nacionales e 
internacionales, organizadas 
por las autoridades 
deportivas nacionales e 
internacionales. 
 

 

INGRESO: 

 Formulario modelo.  

 Solicitud.  

 AURI. 

 Documento de identidad que 
acredite que el piloto es 
uruguayo. 

 Comprobante de registro Club 
Uruguayo de Rally con una 
antigüedad no menor a 2 (dos) 
años. 

 Autorización de Secretaria 
Nacional del Deporte. 

 Factura comercial/ título 
compra-venta/ carta de pago. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 
 
EGRESO: 

 Debe tratarse del mismo 
vehículo que amparó al 
régimen. 

 Comunicación a la Dirección 
Nacional De Aduanas de la 
salida. 

 Invitación a participar en el 
extranjero. 

1- Presentada la documentación exigida y de no 
mediar observaciones, la Administración de 
Aduana autorizará el ingreso/egreso temporal de 
los vehículos y repuestos que se trate. 

2- Plazo de 1 (un) año, prorrogable hasta por 2 (dos) 
años más, con nuevo Aval de Secretaría Nacional 
del Deporte. 

3- Garantiza los eventuales tributos a la 
importación. 

4-  Paga tasas (TSA y TSE). 
5-  Luego del ingreso, deberá remitirse el 

expediente a la Dirección Nacional, para elevar el 
mismo al Ministerio de Economía y Finanzas 
(Art.2). 

 

Decreto 116/002 
de 4 de abril de 

2002, en la 
redacción dada 
por el Decreto 

180/004 de 3 de 
junio de 2004. 
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TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 20 
 

INGRESO Y EGRESO 
TEMPORAL DE 

VEHÍCULOS PARA 
COMPETENCIAS DE 
MONOMARCA DE 

PISTA. 
 

Ingreso y egreso temporal de 
vehículos de la categoría 
MONOMARCA DE PISTA 
cero km y/o usados 
tecnológicamente 
preparados, y sus respectivos 
repuestos (inclusive las 
cubiertas especiales para 
competencias de la 
disciplina) comprados o 
alquilados por pilotos, 
empresas con finalidad 
deportiva y/o concurrentes, 
con el exclusivo cometido de 
entrenar y 
competir en competencias de 
pista,  nacionales e 
internacionales, en 
Autódromos Nacionales y/o 
circuitos callejeros 
nacionales, organizadas por 
autoridades deportivas 
nacionales e internacionales. 

INGRESO: 

 Formulario modelo.  

 Solicitud.  

 AURI. 

 Documento de identidad 
que acredite que el piloto 
es uruguayo. 

 Comprobante de registro 
Club Uruguayo de 
Volantes. 

 Autorización de Secretaría 
Nacional del Deporte. 

 Factura comercial. 

 Conocimiento de 
Embarque consignado al 
interesado y/o MIC/DTA 
y/o Guía Aérea. 
 
EGRESO: 

 Debe tratarse del mismo 
vehículo que amparó al 
régimen. 

 Comunicación a la 
Dirección Nacional de 
Aduanas de la salida. 

 Invitación a participar en el 
extranjero. 

1- Presentada la documentación exigida y de no 
mediar observaciones, la Administración de 
Aduana autorizará el ingreso/egreso temporal de 
los vehículos y repuestos que se trate. 

2- Plazo de 1 (un) año, prorrogable hasta por 2 (dos) 
años más, con nuevo Aval de Secretaría Nacional 
del Deporte. 

3-  Garantiza los eventuales tributos a la 
importación. 

4- Paga tasas (TSA y TSE). 
5-  Luego del ingreso, deberá remitirse el 

expediente a la Dirección Nacional para elevar el 
mismo al Ministerio de Economía y Finanzas 
(Art.2). 

 

Decreto 350/012 
de 31 de octubre 

de 2012 y su 
modificativo 

Decreto 91/015 
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TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 21 
 

INGRESO EN 
ADMISIÓN 

TEMPORARIA DE 
EQUIPOS, 

MAQUINAS, Y/O 
ELEMENTOS DE 

TRABAJO PARA LA 
EJECUCION DE OBRAS 

PÚBLICAS 
CONTRATADAS. 

 

Ingreso de equipos, 
máquinas y/o elementos de 
trabajo en régimen de 
admisión temporaria, para la 
ejecución de obras 
públicas contratadas. 
 
Con excepción de la 
Dirección Nacional de 
Transporte Ferroviario del 
MTOP según RG 110/2020, 
que ingresa por DUA.  
 

 Formulario modelo  

 Solicitud. 

 AURI. 

 Factura comercial. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 

 Certificado de necesidad 
expedido por la empresa 
contratante de la obra (UTE, 
OSE, etc.) y/o documentación 
que avale el vínculo 
contractual. 
 
 

1- Presentada la documentación exigida y de no 
mediar observaciones, la Administración de 
Aduana autorizará el ingreso temporal de los 
equipos que se trate. 

2- Plazo de 90 (noventa) días contados a partir de la 
finalización de las obras a las que estuvieran 
afectados. 

3- No paga tasas (TSA y TSE). 

 

Decreto 466/011 
de 27 de 

diciembre de 
2011. 
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TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 22 
 

INGRESOS ESPECIALES 
DE DONACIONES 

EXONERADOS PARA 
ORGANISMOS 

PÚBLICOS. 
 

Ingreso de mercaderías 
objeto de donaciones 
provenientes del exterior con 
destino a:                
-Ministerios de Educación y 
Cultura. 
-Ministerio de Salud Pública. 
-Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca. 
 
VEHÍCULOS:  
-Ministerio de Salud Pública. 
-Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca. 
 

 Formulario modelo  

 Solicitud. 

 AURI. 

 Solicitud por parte del 
Ministerio beneficiario de la 
donación, donde conste la 
aceptación de la misma 
mediante la Resolución 
administrativa 
correspondiente. 

 Nota emitida por la persona 
física o jurídica, pública o 
privada, donante de las 
mercaderías, indicando el 
beneficiario y destino de las 
mismas. 

 Factura comercial. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 
 
 
 

 

1- Presentada la documentación exigida y de no 
mediar observaciones, la Administración de 
Aduana autorizará el ingreso definitivo de la 
mercadería que se trate. 

2- No paga tributos aduaneros. 

 

Resolución del 
Poder Ejecutivo 
12/978 de 4 de 
enero de 1978. 

 
Resolución del 

Poder Ejecutivo 
1994/978 de 6 de 
octubre de 1978. 

 
Resolución del 

Poder Ejecutivo 
309/988 de 3 de 
agosto de 1988. 
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TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 23 
 

INGRESO TEMPORAL 
DE ARMAS PARA 

EVENTOS 
DEPORTIVOS. 

 

Ingreso temporal de armas 
para eventos deportivos. 
Sin declaración de cobertura 
de prensa de interés turístico 
del Ministerio de Turismo. 
 

 Formulario modelo  

 Solicitud. 

 AURI. 

 Documentos de identidad. 

 Guías con descripción de cada 
arma. 

 Autorización del Servicio de 
Material y Armamento (SMA) 
del Ministerio de Defensa 
Nacional para el ingreso de las 
mismas. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 

 Guía expedida por el SMA. 
 
 
 

 

Presentada la documentación exigida y de no mediar 
observaciones, la Administración de  Aduana 
autorizará el ingreso de las armas correspondiente, 
por el plazo determinado en la guía emitida por el 
Servicio de Material y Armamento (SMA) 

Comunicado 
06/2021 de Área 

Gestión 
Operativa 
Aduanera. 
Decreto N° 
345/020. 
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TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 24 
 
 

EGRESO DE EFECTOS 
PERSONALES Y DEL 

HOGAR NO 
ACOMPAÑADOS. 

 

Egreso por parte del viajero 
que se traslada a terceros 
países con equipaje no 
acompañado, siempre que se 
trate de productos de libre 
exportación. 

 

 Formulario modelo  

 Solicitud. 

 Declaración Jurada. 

 AURI y representación si 
correspondiera. 

 Certificado de vecindad 
expedido por la Seccional 
Policial correspondiente. 

 Listado detallado de efectos a 
egresar. 

 Cédula de Identidad vigente.     

 En caso de egresar cuadros, 
debe presentar Guía de 
Patrimonio emitida por el 
Ministerio de Educación y 
Cultura. En caso que el autor 
sea uruguayo vivo no será 
necesario la misma. 

 

Presentada la documentación exigida, ajustada a los  
requisitos y de no mediar observaciones, la 
Administración de Aduanas de egreso autorizará la 
salida de los efectos personales y del hogar. 
 
 
 
 
 

 
 

Decreto 
139/2014. 
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TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 25 
 
 

SALIDA A REPARAR 
DE MERCADERÍA  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Egreso temporal de 
mercadería a fin de 
efectuarle una reparación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Formulario modelo  

 Solicitud. 

 AURI. 

 DUA de ingreso e ítem del 
mismo. 

 

1- Presentada la documentación exigida, ajustada a 
los requisitos y de no mediar observaciones, la 
Administración de Aduana de egreso autorizará la 
salida de la mercadería para su reparación. 

2- Se cancela la operación con el DUA de ingreso por 
el mayor valor agregado, debiendo agregar en 
observaciones del DUA el número de Expediente 
GEX, y adjuntar en el expediente el número del 
DUA. 

3- Se podrán otorgar 3 (tres) prórrogas de 90 
(noventa) días, cada una a fin del regreso de la 
mercadería reparada presentando 
documentación probatoria del exterior con 
razones plenamente justificadas. 

Resolución del 
Poder Ejecutivo 
de 30 de mayo 

de 1934. 
 

Art. 114 de la Ley 
19.276 

(únicamente en 
lo que refiere a la 

reparación).  
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NORMATIVO 

REF. 26 
 
 

SUSTITUCIÓN DE 
MERCADERÍA. 

 

 

La mercadería importada 
o exportada en forma 
definitiva, que resulte 
defectuosa o inadecuada 
para el fin al que está 
destinada, sea sustituida, sin 
el pago de tributos, por otra 
de la misma clasificación 
arancelaria, calidad 
comercial, valor y 
características técnicas, que 
sea enviada gratuitamente, 
en razón de una obligación 
contractual o legal de 
garantía, en los plazos y 
condiciones establecidos en 
la legislación aduanera. 
 

 

 Formulario modelo  

 Solicitud. 

 AURI.  

 DUA de ingreso e ítem del 
mismo. 

 Factura comercial. 

 Carta del Importador y/o 
Exportador justificando el 
envío de mercadería donde 
conste informe técnico que la 
mercadería no está apta para 
el fin que fue destinada. 

 Vigencia de garantía y su 
sustitución en forma gratuita. 

 Conocimiento de Embarque 
consignado al interesado y/o 
MIC/DTA y/o Guía Aérea. 

 

1- Presentada la documentación exigida, ajustada 
a los requisitos y de no mediar observaciones, 
la Administración de Aduana autorizará, 
DEBIENDO PRESENTAR A DESPACHO LA PIEZA 
FALLIDA para recambio de la mercadería. 

2- En caso de quedar en el país la mercadería 
fallida se procederá a la inutilización de la 
misma bajo control aduanero y a costo y cargo 
del solicitante, dejando las constancias de lo 
actuado en el Expediente Gex. 
 

Art. 7, 8 y 9 del 
Decreto 98/015. 

 
Art. 159 de la Ley 

19.276   
(CAROU). 
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REGIMENES ADUANEROS TRAMITADOS POR EXPEDIENTE GEX 
 

28 
 

TEMA DESCRIPCIÓN REQUISITOS PROCEDIMIENTO 
MARCO 

NORMATIVO 

REF. 27 
 
 

SALIDA DE OBRAS DE 
ARTE. 

 

Egreso temporal de obras de 
arte. 
 

 Formulario modelo 

 Solicitud. 

 AURI.  

 Detalle de obras a egresar. 

 Certificado de la Comisión 
Patrimonio Artístico y 
Cultural (cuando no sea 
artista vivo) del Ministerio 
de Educación y Cultura.  

 Certificado electrónico 
expedido por la Dirección 
Nacional de Cultura del 
MEC a través de VUCE. 

 Factura comercial o remito 
de las obras a egresar. 

 

1- Presentada la documentación exigida, ajustada 
a los requisitos y de no mediar observaciones, 
la Administración de Aduana autorizará el 
egreso temporal de las obras de arte por el 
plazo de la duración del evento en el que 
participarán. 

2- No garantiza. 
3- No paga tasas (TSA y TSE). 
4- De no retornar las obras de arte, se cancelarán 

con un DUA de exportación. 

Art. 15 de la Ley 
de 14.040 de 20 
de octubre de 
1971, con la 

redacción dada al 
literal C, por la 

Ley 17.415 de 13 
de noviembre de 

1991. 
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